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Expediente número: PLN/2024/2

Notificación

Procedimiento: Procedimiento Genérico

Asunto: SESION ORDINARIA PLENO 14 DE ABRIL DE 2024

Mediante la presente se le notifica que por la Alcaldía ha sido convocada sesión 

ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de El Recuenco, a celebrar el próximo día 14 de 

abril de 2024, a las 12:00 horas, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA  EL  DÍA  29/01/2024  Y  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 

EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL DÍA 22/03/2024. 

SEGUNDO.-  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PRESUPUESTO  MUNICIPAL 

PARA EL EJERCICIO 2024 (Expediente 17/2024).

TERCERO.-  ADJUDICACIÓN  CONTRATO  DE  OBRAS  DE  REFORMA  Y 

AMPLIACIÓN BAR MUNICIPAL, CALLE SOL Nº 14 (Expediente 27/2024).

CUARTO.- PROPUESTA DE CELEBRACIÓN DE SESIONES A DISTANCIA 

DE  LOS  ÓRGANOS  COLEGIADOS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  EL 

RECUENCO.
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II. CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

PRIMERO.  -  RESOLUCIONES  DE LA ALCALDÍA.  Dación  de  cuentas  de  las 

resoluciones de alcaldía dictadas desde la última sesión plenaria ordinaria. 

SEGUNDO. - MOCIONES.  Moción presentada por el  grupo municipal del Partido 

Popular para instar la derogación definitiva del canon medioambiental del agua (DMA).

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Se ruega  que  en  caso  de  no  poder  asistir  lo  comunique  a  la  Alcaldía,  bien 

directamente  o  a  través  de  Secretaría-Intervención,  indicando  los  motivos  que  lo 

justifiquen.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Alcalde  de  este 

Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de  la  presente  notificación,  de  conformidad  con los  artículos  123 y  124 de  la  Ley 

39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente  recurso  contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 

reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

aquél  sea resuelto  expresamente  o se haya producido su desestimación por silencio. 
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Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 

estimar más conveniente a su derecho.

La Secretaria-Interventora,

Fdo. Ángela Romera Gutiérrez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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Expediente número: PLN/2024/1
Decreto de Alcaldía
Procedimiento: Procedimiento Genérico
Asunto: Sesión extraordinaria y urgente pleno 22/03/2024

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE EL RECUENCO EL DÍA 22 DE MARZO DE 

2024

En El Recuenco, a veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 

En la Casa Consistorial se reúnen bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don Enrique 

Collada Sánchez,  el  mismo y la  Sra.  Concejal  Dª.  Verónica Herranz López,  al  objeto de 

celebrar  sesión  extraordinaria  y  urgente  del  Pleno,  en  primera  convocatoria,  para  la  que 

habían sido convocados en forma legal, estando asistidos por mí, la Secretaria Interventora de 

la Corporación, Dª. Ángela Romera Gutiérrez, que da fe del acto. 

La sesión tiene lugar por videoconferencia. 

Queda excusada la ausencia de la Sra. Concejal María Gema Ruiz Ruiz.

Comprobada la  existencia  del  quórum legalmente  establecido,  siendo las  once 

horas y treinta minutos, por el Sr. Alcalde se abre la sesión, pasando a discutir los asuntos 

incluidos en el siguiente
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ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.  -  PRONUNCIAMIENTO DEL  PLENO  SOBRE  LA  URGENCIA  DE  LA 

CONVOCATORIA.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se solicita por el Sr. Alcalde-Presidente 

se proceda por el Pleno al pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión, urgencia derivada 

de la necesidad de proceder a la aprobación del expediente de contratación relativo al estudio 

de investigación para la restauración micológica, dado que su correcta ejecución requiere su 

comienzo durante esta primavera. 

Sin debate el Pleno de la Corporación, con el voto favorable de la unanimidad de 

sus miembros presentes, adopta el siguiente

ACUERDO

Aprobar la declaración de urgencia de la sesión. 

SEGUNDO. - EXPEDIENTE N.º 11/2024. LICITACIÓN CONTRATO DE SERVICIOS 

RELATIVO AL ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN DE RESTAURACIÓN MICOLÓGICA. 

Visto  el  expediente  Nº  11/2024  tramitado  para  la  licitación  del  contrato  de 

servicios de investigación mencionado.

Tras  el  oportuno  debate  por  el  Pleno  de  la  Corporación,  visto  informe  de 

Secretaría-Intervención. 
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Considerando la importancia de fomentar el desarrollo rural, la conservación de la 

biodiversidad y la gestión sostenible de los recursos forestales, consiguiendo un ecosistema 

más resiliente.

Con el voto favorable de la unanimidad de sus miembros presentes, el Pleno de la 

Corporación, adopta el siguiente

ACUERDO

Aprobar el expediente de contratación del contrato de servicios arriba referido.

Y no habiendo más asuntos de que tratar,  por la Alcaldía se levanta la sesión, 

siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos del día al principio indicado, levantándose la 

presente acta; de todo lo cual, como Secretaria-Interventora, doy fe.

El Alcalde-Presidente                                                                   La Secretaria-Interventora

Fdo. Enrique Collada Sánchez                                                     Fdo. Ángela Romera Gutiérrez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expediente número: 08/2024

Acta sesión

Procedimiento: genérico

Asunto: SESIÓN EXTRAORDINARIA PLENO 29 DE ENERO DE 2024

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE EL RECUENCO EL DIA 29 DE ENERO 

DE 2024

ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE

D. Enrique Collada Sánchez

CONCEJALAS

Dª. Verónica Herranz López

Dª. María Gema Ruiz Ruiz

En la ciudad de El Recuenco, siendo las diez horas del día 29 de enero de 2024, 
en la Casa Consistorial se reúne en sesión ordinaria el Pleno de la Corporación, con la 
asistencia  de  las  Sras.  Concejalas  anteriormente  citadas,  todos  ellos  asistidos  del 
Secretaria Interventora interina Dña. María Morales Gutiérrez, a fin de celebrar la sesión 
para la que fueron convocados.

Comprobada la existencia del quórum legalmente establecido, por la Alcaldía se 
abre la sesión, pasándose a tratar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE RESOLUTIVA

        1.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO DE EL RECUENCO EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 
2023

Distribuida  el  acta  de  la  sesión  ordinaria  celebrada  por  el  Pleno  del 
Ayuntamiento de El Recuenco el día 17 de diciembre de 2023, el Alcalde preguntó a los 
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miembros de la Corporación si deseaban formular alguna alegación a la misma.
No formulándose observaciones el Pleno de la Corporación, por asentimiento, adopta el 
siguiente

ACUERDO

Aprobar en sus propios términos el acta de la sesión plenaria celebrada el día 17 de 
diciembre de 2023. 

      2.-  ADJUDICACIÓN OBRA DE RENOVACIÓN Y MEJORA DE RED DE 
ABASTECIMIENTO

             Se da cuenta de la necesidad de contratación de la ejecución de la obra de 
renovación y mejora de la red de abastecimiento para la que ha sido concedida una 
subvención  por  la  agencia  del  agua  de  Castilla-  La  Mancha,  acordándose  por 
unanimidad:

          PRIMERO. La contratación de la obra de renovación y mejora de la red  de  
abastecimiento en la calle Fuente y la calle  Peligros del municipio de El Recuenco, 
subvencionada por la agencia del agua de Castilla - la Mancha mediante contrato menor.

              SEGUNDO. Contratar con la empresa CONSTRUCCIONES TRIMANLIDON 
S.L. con NIF B16322190 la ejecución de la obra de renovación y mejora de la red  de 
abastecimiento en la calle Fuente y la calle Peligros, por un importe de CUARENTA Y 
CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  CON  SETENTA  Y  NUEVE 
EUROS (44.450,79 euros IVA incluido) , por ser la mejor oferta presentada.

              TERCERO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese  
el pago.

                CUARTO . Notificar la presente resolución al adjudicatario.

     3.- CONSTITUCIÓN COMUNIDAD ENERGÉTICA

Dada cuenta de la necesidad de promover una mejora de la gestión de la energía 
que consume el municipio se acuerda por unanimidad la constitución de una Comunidad 
Energética  Local  en  el  Municipio,  a  efectos  de  construir  y  gestionar  una  planta 
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fotovoltaica  que  provea  electricidad  a  los  vecinos  del  municipio  y que permita  una 
mayor independencia energética que conlleve beneficios sociales y ecológicos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Alcaldía se levanta la sesión, siendo las 
diez y dieciocho horas del día al principio indicado, redactándose la presente acta, de lo 
que como Secretaria Interventora interina doy fe

         El Alcalde,                                            La Secretaria Interventora interina,

Fdo. Enrique Collada Sánchez                    Fdo. María Morales Gutiérrez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. FIRMAS Y FECHA AL MARGEN
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Expediente número: 27/2024

Providencia de Alcaldía

Procedimiento: Contrataciones.

Asunto: “REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL BAR MUNICIPAL”.

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

A la vista del proyecto elaborado por el  arquitecto Alberto Herráiz Bermejo 10.615 

C.O.A.C.M,  referente  a  la  actuación  “REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  DEL  BAR 

MUNICIPAL”.

Siendo la necesidad a satisfacer:

Reforma y ampliación del bar municipal, sito en la Calle Sol N.º 14, dotándolo de una 

cocina para ofrecer servicio de restauración, al objeto de mejorar la calidad de vida de 

los vecinos y generar un impulso en la economía del municipio.

Siendo las características del contrato:

Tipo de contrato: Obras

Subtipo  del  contrato: Obras  de  primer  establecimiento,  reforma,  restauración, 

rehabilitación o gran reparación

Objeto del contrato: Reforma y ampliación del bar municipal, calle sol nº 14.

Procedimiento  de  contratación:  Contrato 

menor
Tipo de Tramitación: ordinaria
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Valor estimado del contrato: 36.800,00 euros IVA: 7.728,00 euros

Precio: 44.528,00 euros

Duración: 12 meses, contados desde el día siguiente a la fecha de Comprobación del 

Replanteo

Solicitada por esta Alcaldía la presentación de ofertas a las empresas Fachadas Cuenca, 

S.L.U.; Castilla La Mancha Lar Construcciones y Reformas y Servicios, S.L.; y Jairo de 

Jesús Andica Fernández.

Recibidas las ofertas requeridas, siendo las siguientes

CONTRATISTA                                                    PRECIO

Fachadas Cuenca, S.L.U. 44.580,21

Castilla La Mancha Lar Construcciones

y Reformas y Servicios, S.L 44.528,00

Jairo de Jesús Andica Fernandez                44.564,30

Siendo la propuesta de adjudicación:

Castilla La Mancha Lar Construcciones y Reformas y Servicios, S.L (B44887768)

Precio:  44.528,00 euros
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DISPONGO

Que se emita informe por Secretaría en relación a la legislación aplicable y al 

procedimiento a seguir en relación con la adjudicación del contrato.

El Alcalde- Presidente,

Fdo. Enrique Collada Sánchez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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Expediente número: 27/2024

Informe de Intervención
Procedimiento: Contrataciones.
Asunto: “REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL BAR MUNICIPAL”.

En cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 9 de abril de 

2024, y de conformidad con el  artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido de  la  Ley Reguladora  de las  Haciendas 

Locales, se emite el siguiente 

INFORME

PRIMERO. Existencia de crédito.

Existe consignación adecuada y suficiente para autorizar el gasto

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

2024 337 - 622 44.528, 00 euros

SEGUNDO. Órgano competente.

Siendo el valor estimado del contrato (36.800,00) superior al 10% de los recursos ordinarios 

del presupuesto (28.880,00), la competencia para contratar corresponde a la Pleno (según la 

disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014). 
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La Secretaria-Interventora

Fdo. Ángela Romera Gutiérrez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expediente número: 27/2024
Informe de Secretaría 
Procedimiento: Contrataciones.
Asunto: “REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL BAR MUNICIPAL”.

INFORME DE SECRETARÍA

De  acuerdo  con  lo  ordenado  mediante  Providencia  de  fecha  9  de  abril  de  2024  y  en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3 a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se Regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local 

con Habilitación de Carácter Nacional, emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO. Se  consideran  contratos  menores  los  contratos  de  obras  de  valor  estimado 

inferior a 40.000 euros.

Los contratos  menores  no podrán  tener  una  duración superior  a  un año ni  ser  objeto  de 

prórroga.

Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad 

de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación.

SEGUNDO. La legislación aplicable es la siguiente:
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— Los artículos 29.8, 36.1, 63.4, 118, 131.3, 151.3, 153.2 y las Disposiciones Adicionales 

Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

— El artículo 72 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

TERCERO. El objeto del presente contrato es la ampliación y reforma del bar municipal, sito 

en Calle Sol N.º 14, dotándolo de una cocina para ofrecer servicio de restauración.

CUARTO. Dado el valor estimado del contrato, se podrá adjudicar como contrato menor, ya 

que entra  dentro de los límites  cuantitativos  contemplados en el  artículo 118.1 de la  Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

QUINTO.  De conformidad con el artículo 63.4 de la LCSP, la publicación en el  Perfil de 

Contratante de la información relativa a los contratos menores deberá realizarse al menos 

trimestralmente. La información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su 

objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y 

la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario.

SEXTO.  De conformidad  con el  artículo  335.1  de  la  LCSP,  se  remitirá  al  Tribunal  de 

Cuentas una relación de los contratos menores celebrados, excepto aquellos que siendo su 

importe inferior a cinco mil euros se satisfagan a través del sistema de anticipo de caja fija u 

otro  sistema  similar  para  realizar  pagos  menores,  donde  se  consignará  la  identidad  del 

adjudicatario,  el  objeto  del  contrato  y  su  cuantía.  Dichas  relaciones  se  ordenarán  por 

adjudicatario.
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Esta  remisión  podrá  realizarse  directamente  por  vía  electrónica  por  la  Plataforma  de 

Contratación  donde  tenga  ubicado  su  perfil  del  contratante  el  correspondiente  órgano  de 

contratación.

SÉPTIMO. El procedimiento a seguir será el siguiente:

A.  Mediante  Providencia  de  Alcaldía  de  fecha  09/04/2024  se  señaló  e  informó  sobre  la 

necesidad de realizar la contratación referida.

De acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, y a los efectos de determinar  

el órgano competente para contratar, se informa que la competencia corresponde al Pleno 

de la Corporación. 

B.  El órgano de contratación emitirá informe justificando de manera motivada la necesidad 

del contrato y que no se está alternando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 

umbrales establecidos en el artículo 118.1 de la LCSP. 

C. El órgano de contratación adjudicará el contrato e instará la incorporación de la factura una 

vez realizada la prestación.

D.  La resolución del órgano de contratación será notificada al adjudicatario. La notificación 

se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en el artículo 151.3 y 

en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP.

E.  Se  comunicarán  al  Registro  de  Contratos  del  Sector  Público  los  datos  básicos  del 

contrato  adjudicado,  entre  los  que  figurará  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 
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adjudicación de los  mismos,  junto  con el  desglose correspondiente  del  Impuesto sobre el 

Valor Añadido.

F. Una vez realizada la prestación, se incorporará la factura al expediente y se procederá a la 

ordenación del pago a la vista del informe de intervención previa.

La Secretaria-Interventora

Fdo. Ángela Romera Gutiérrez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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